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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 00021 - 2026 -G      

AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA N°13 Y 
DEDUCTIVO VINCULANTE N°09 

 “RECUPERACIÓN DEL CAMPAMENTO QUICHUAS DE LA PRESA TABLACHACA DEL 
CENTRO DE PRODUCCIÓN MANTARO UBICADO EN DISTRITO DE QUICHUAS, PROVINCIA 

DE TAYACAJA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA” 

San Juan de Miraflores, 4 de marzo de 2026 

VISTOS: 

El Informe N°0034-2026-RD de fecha 26 de febrero de 2026 emitido 
por la Subgerencia de Desarrollo de Proyectos y el Memorando N°0040-2026-R de fecha 2 de marzo 
de 2026, emitido por el Gerente de Proyectos, las Cartas N°037-2026-CSA/YAM-RC y Carta N°040-
2026-CSA/YAM-RC presentadas por el CONSORCIO SUPERVISOR ARES; documentos mediante 
los cuales se presenta y sustenta la autorización para la ejecución del Adicional N°13 y Deductivo 
Vinculante N°09 de la Obra del Contrato N°2540012; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el 10 de febrero de 2025, ELECTROPERU S.A. (en adelante 
“ELECTROPERU”) y la empresa VASMER CONSTRUCCIONES ACABADOS DECORACIONES Y 
SUMINISTROS S.A., (en adelante “CONTRATISTA”), suscribieron el Contrato Nº2540012 para la 
ejecución de la Obra: “Recuperación del Campamento Quichuas de la Presa Tablachaca del Centro 
de Producción Mantaro ubicado en el distrito de Quichuas, provincia de Tayacaja y departamento de 
Huancavelica” por un monto total de S/ 13 100,758.85 (trece millones cien mil setecientos cincuenta 
y ocho con 85/100 soles) y con un plazo de ejecución de 240 días calendario, bajo el sistema de Suma 
Alzada. La fecha de inicio de los trabajos fue el 25 de febrero de 2025 y quedó establecida la fecha 
de término contractual de obra para el 22 de octubre de 2025; contrato que fue suscrito bajo el ámbito 
del T.U.O. de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°082-2019-EF (en adelante, “Ley”); y cuando se haga referencia al Reglamento deberá entenderse 
al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-
EF y modificatorias (en lo sucesivo, “Reglamento”); 

Que, el 12 de abril de 2024, ELECTROPERU y el CONSORCIO 
SUPERVISOR ARES (conformado por Joselito Roberto Pérez Tamay y HARPER Ingenieros S.A.C.), 
en adelante el SUPERVISOR, suscribieron el Contrato N°2440026 para la ejecución del “Servicio de 
Consultoría para la Supervisión, Recepción y Liquidación de la Obra Recuperación del Campamento 
Quichuas de la Presa Tablachaca del Centro de Producción Mantaro ubicado en el distrito de 
Quichuas, provincia Tayacaja y departamento de Huancavelica” por un monto total de S/ 982,538.59 
(novecientos ochenta y dos mil quinientos treinta y ocho con 59/100 soles), con un plazo de ejecución 
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de 435 días calendario. La fecha de inicio del servicio fue el 25 de febrero de 2025, siendo la fecha 
de término del servicio el 5 de mayo de 2026; 

Que, el 14 de enero de 2026, mediante Asiento N°2334 del Cuaderno 
de obra, el SUPERVISOR registró la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales relacionadas a 
adecuaciones en los ambientes del sauna y caldero del módulo sauna-gimnasio-lavandería, como 
consecuencia de la absolución de consultas y requerimientos de información vinculados a la 
especialidad de arquitectura e instalaciones eléctricas y mecánicas del expediente técnico de obra, 
cuya necesidad de adicional ha sido ratificado por el SUPERVISOR, mediante Carta N°015-2026-
CSA/YAM-RC recibida el 15 de enero de 2026, adjuntando el INFORME N°013–2026-ARQ.OAAD–

SUPERVISIÓN; 

Que, el 30 de enero de 2026, mediante Carta N°001-2026-OSSV-
RO-VCSA, el CONTRATISTA presentó al SUPERVISOR la primera versión del Expediente Técnico 
correspondiente al Adicional de Obra N°13, el cual fue observado por el SUPERVISOR en dos 
oportunidades; el CONTRATISTA con Carta N°004-2026-OSSV-RO-VCSA del 9 de febrero de 2026 
presenta una nueva versión del Expediente Técnico del Adicional de Obra N°13, el cual también ha 
sido observado y corregido por el SUPERVISOR; 

Que, el SUPERVISOR, mediante Carta N°037-2026-CSA/YAM-RC 
de fecha 16 de febrero de 2026, remitió a ELECTROPERU el Expediente Técnico del Adicional N°13 
y Deductivo Vinculante N°09 de Obra revisado y corregido, incluyendo la fórmula polinómica 
respectiva; 

Agrupamiento y fórmula polinómica 

Fuente: Extraído de la Carta N°037-2026-CSA/YAM-RC 

Que, sobre la presentación extemporánea del Expediente Técnico 
del Adicional de Obra, es importante mencionar que, la Dirección Técnica Normativa del OSCE (ahora 
OECE) a través de Opinión N°038-2020/DTN ha señalado que: “3.1. Si bien el contratista debe 
entregar el expediente técnico del adicional dentro del plazo de 15 días, el incumplimiento de dicho 
plazo, en determinado caso, podría no incidir en la necesidad de la prestación adicional para alcanzar 
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la meta de la obra. En tal supuesto, en la medida de que persista dicha necesidad y se cuente con el 
presupuesto para asumir su pago, la Entidad –en una decisión de gestión- podría ordenar el adicional, 
puesto que -en aplicación del principio de eficacia y eficiencia- haría prevalecer la consecución de la 
meta y la satisfacción del interés público por encima del incumplimiento del referido plazo que -según 
el supuesto que se analiza-no resultó esencial al no comprometer la necesidad del adicional.” (El 
subrayado es agregado); en ese sentido, ELECTROPERU considera que el adicional y deductivo 
vinculante resulta necesario e indispensable para alcanzar la meta de la obra, criterio que prevalece 
sobre la presentación extemporánea del Expediente Técnico por parte del CONTRATISTA; 

Que, el 24 de febrero de 2026, el Proyectista, mediante Carta N°002-
2026/ARQ.RMMS-ELECTROPERU, emitió opinión técnica favorable a la solución propuesta del 
CONTRATISTA que cuenta con la conformidad del SUPERVISOR y debe ejecutarse de acuerdo con 
el Expediente Técnico del Adicional de Obra N°13 y Deductivo Vinculante N°09; 

Que, el 26 de febrero de 2026, luego de la revisión del Expediente 
Técnico del Adicional N°13 y Deductivo Vinculante N°09 de Obra, la Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos emite el Informe N°0034-2026-RD recomendando la emisión de la Resolución del Titular 
de la Entidad que aprueba la ejecución del Adicional N°13 y Deductivo Vinculante N°09 de la Obra - 
Contrato N°2540012 por un monto neto como adicional de S/ 9,607.80 (nueve mil seiscientos siete 
con 80/100 soles) incluidos impuestos, cuyo detalle se adjunta; 

Tabla N° 04: Presupuesto del Adicional N° 13 y Deductivo Vinculante N°09 
ADICIONAL DEDUCTIVO MONTO NETO 

Costo Directo      S/    9,587.06      S/    2,530.86     S/    7,056.20 

Gasto General      S/    927.18      S/    405.68     S/    521.50 

Utilidad      S/    766.97      S/    202.47     S/    564.50 

Subtotal      S/  11,281.21      S/    3,139.01     S/    8,142.20 

IGV      S/    2,030.62      S/    565.02     S/    1,465.60 

Total      S/  13,311.83      S/    3,704.03     S/    9,607.80 

Fuente: Expediente técnico del Adicional N° 13 y Deductivo Vinculante N°09 de Obra 

Que, la Subgerencia de Planeamiento y Control, mediante 
Memorando N°00054-2026-GC del 25 de febrero de 2026, emite la certificación de disponibilidad 
presupuestal para el trámite y pago del adicional de obra, cumpliéndose con lo establecido en el 
numeral 205.1 del artículo 205 del Reglamento; 

Que, en el presente caso, el presupuesto del Adicional N°13 y 
Deductivo Vinculante N°09 asciende a S/ 9,607.80 (nueve mil seiscientos siete con 80/100 soles), 
incluido IGV, equivalente a 0.073% y cuyo porcentaje de incidencia acumulada alcanza el 4.024% del 
monto del contrato original, que se encuentra por debajo del tope del 15% previsto en el artículo 34 
de la Ley y 205 del Reglamento; 

Que, conforme al numeral 205.6 del artículo 205 del Reglamento, 
ELECTROPERU dispone de doce (12) días hábiles para emitir y notificar su pronunciamiento desde 
la comunicación de la conformidad del SUPERVISOR; en el presente caso, dicha conformidad 
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respecto al Adicional N°13 y Deductivo Vinculante N°09 fue remitida el 16 de febrero de 2026, por lo 
que el plazo vence el 4 de marzo de 2026; 

Que, el Subgerente de Desarrollo de Proyectos, en su calidad de 
área usuaria y técnica, ha verificado el cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos 34 de 
la Ley y 205 del Reglamento para la aprobación de la Prestación Adicional N°13 y Deductivo 
Vinculante N°09, acreditándose los asientos en el cuaderno de obra, la presentación del Expediente 
Técnico por el CONTRATISTA, la conformidad del SUPERVISOR dentro de los plazos 
reglamentarios, la opinión favorable del Proyectista, la certificación presupuestal correspondiente y 
que el monto no supera el límite del quince por ciento (15%), por lo que se recomienda su aprobación 
y autorización de ejecución; 

Que, con la conformidad del Gerente de Proyectos, el Subgerente de 
Desarrollo de Proyectos y el visto bueno del Asesor Legal y en uso de las facultades que le confiere 
la normatividad;     

RESUELVE: 

1° Aprobar la Prestación Adicional N°13 y Deductivo Vinculante 
N°09 de la obra “Recuperación del Campamento Quichuas de la presa Tablachaca del Centro de 
Producción Mantaro ubicado en distrito de Quichuas, provincia de Tayacaja y departamento de 
Huancavelica” que asciende a un monto neto como Adicional de S/ 9,607.80 (nueve mil seiscientos 
siete con 80/100 soles) incluido IGV y que representa el 0.073% alcanzando un porcentaje acumulado 
de 4.024% del contrato original, monto que no excede el 15% establecido, atendiendo a los 
fundamentos contenidos en los informes técnico y legal que sustentan la presente resolución. 

2° Notificar al contratista VASMER CONSTRUCCIONES 
ACABADOS DECORACIONES Y SUMINISTROS S.A. la presente resolución y el Informe N°0034-
2026-RD, a efectos de que amplíe la garantía de fiel cumplimiento del contrato de conformidad a lo 
establecido en el numeral 205.15 del artículo 205 del Reglamento. 

3° Establecer que forma parte como anexo y motiva la presente 
resolución, el Informe Técnico N°0034-2026-RD de fecha 26 de febrero de 2026. 

4° Poner en conocimiento del SUPERVISOR la presente resolución, 
a fin de que tome las medidas convenientes en la supervisión de los trabajos. 

5° Encargar al Gerente de Proyectos el cumplimiento de la presente 
resolución. 

Regístrese y comuníquese. 
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